
 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez este 

proceso, informándole que por auto que antecede se designó como perito al doctor  

ANDRÉS FELIPE JURADO PATIÑO para que asista al juzgado en la diligencia de 

inspección judicial que se tiene programada llevar a cabo el 11 de mayo y a la fecha 

no ha manifestado si acepta o no el cargo, no obstante habérsele enviado 

comunicación al correo electrónico el 18 de marzo del corriente año.  

 

Abril 8 de 2022, 

 

 

 

JAIME ANDRES GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2020-00495 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial  que  antecede,  se dispone requerir 

al doctor Andrés Felipe Jurado Patiño, quien fue designado como perito en este 

proceso de Declaración de Pertenencia, iniciado por Cecilia García Henao en contra 

de Jaime Naranjo García y Personas Indeterminadas, trámite al cual se dispuso    

vincular como litisconsorcio  necesario  al señor  Héctor  Fabio  Buitrago, para que 

manifieste si acepta o no el nombramiento con el fin de que asista al juzgado en la 

diligencia de inspección judicial que se tiene programada llevar a cabo el 11 de mayo 

de 2022, a las 9 am, lo cual deberá hacer dentro del término de tres -3- días, so pena 

de su reemplazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 
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